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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

1º ESO. LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

 
 
 

A. MATERIALES: 
 

o Libro de texto de 1º ESO de Lengua castellana y literatura, editorial Anaya (dividido en tres cuadernillos separables). 

o Lecturas obligatorias: 
 

o 1er trimestre: El medallón perdido de Ana Alcolea, editorial Anaya 

o 2º  trimestre: Mitos griegos,  editorial Vicens Vives. 

o 3er trimestre: La rosa de los vientos, editorial Vicens Vives. 
 

o Cuadernillo de lecturas opcionales. 

o Cuaderno o archivador. 

o Funda o sobre de plástico independiente para las actividades del Taller de escritura. 
 

 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: 

De acuerdo con la ley, en cada evaluación se trabajarán los siguientes saberes básicos: 
 

 
 
Concretando los ejercicios correspondientes a estos bloques, en cada una de las evaluaciones se realizarán los siguientes 
controles o pruebas evaluables:  

 

 REFLEXIÓN SOBRE LA LENGUA/LA LENGUA Y SUS HABLANTES: un control (al menos) sobre la materia 
trabajada. 
 

 COMUNICACIÓN ESCRITA: dos redacciones según los requisitos exigidos y un dictado o ejercicio de ortografía 
(actividades del Taller de escritura) 
 

1. Comunicación (oral y escrita): 25% de la nota 
a.    Ejercicio oral: 10% de la nota 

b.     Actividades del taller de escritura: 15% de la nota 

2. Reflexión sobre la lengua /La lengua y sus hablantes: 35% de la nota 

a. Examen de Lengua: 35% de la nota 

3. Educación literaria: 40% de la nota 

a. Examen de Literatura: 25% de la nota 

b. Control o controles sobre las lecturas obligatorias: 15% de la nota 
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 COMUNICACIÓN ORAL: en las actividades relacionadas con la expresión oral se valorarán, además de las destrezas 
trabajadas mostradas en la presentación oral correspondiente, las intervenciones del alumno a lo largo de la 
evaluación, así como el respeto que muestre a los turnos de palabra y a los demás compañeros. 
 

 EDUCACIÓN LITERARIA:  

o un control sobre la materia trabajada de Educación Literaria (Literatura). 

o un control (o varios) de lectura sobre las obras obligatorias trabajadas en el Taller de lectura. 
 

 

C. OTRAS CONSIDERACIONES 
 

 

o De manera global, A TRAVÉS DE LA OBSERVACIÓN DIRECTA EN EL AULA, se  tendrán en cuenta el interés, atención y 
buena actitud en clase, el hecho de traer siempre las tareas y el material, así como el respeto por los compañeros, la 
asistencia continuada y la puntualidad. Estos factores determinarán el redondeo de la nota final de cada evaluación. 
 

o Los alumnos y alumnas podrán obtener 0,25 puntos extra en la nota de evaluación por la lectura voluntaria de un libro 
(hasta un máximo de 4  libros; es decir, 1 punto adicional total)  

 

 Para ello deberá adquirir el cuadernillo destinado al efecto (disponible en Copyfast o en Alfil) y realizar en él 
un resumen del argumento, una de las actividades propuestas y una pequeña valoración (opinión personal).  

 El alumno podrá elegir el libro libremente, pero antes de leerlo pedirá siempre el visto bueno del profesor.  

 Tras la supervisión de la ficha por parte del profesor/a, se realizará una pequeña explicación oral sobre el 
libro leído.  

 Los trabajos sobre los libros opcionales podrán entregarse a lo largo del trimestre y tendrán como fecha 
límite 15 días antes de la evaluación. No se podrán presentar varios trabajos a la vez. 

 Para poder sumar la nota obtenida en este apartado será necesario haber obtenido al menos un 4,5 en la 
nota de evaluación.  

 

o Se podrá restar hasta un punto máximo por faltas de ortografía (e incluso presentación inadecuada) en todas las pruebas 
escritas que se realicen a lo largo del curso.  

 

o Obtención de la nota final: La nota final del curso del alumnado se obtendrá promediando las notas de las tres 
evaluaciones, considerando especialmente el resultado obtenido en la tercera evaluación para calibrar el grado de 
consecución de los objetivos del curso expresados en los contenidos programados.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


